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RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Rey Moreno Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Rey Moreno Catedrático de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Comercialización e
Investigación de Mercados», adscrita al Departamento de «Ad-
ministración de Empresas y Comercialización e Investigación
de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 29 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Carlos Ortiz de Villate Astillero Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Carlos
Ortiz de Villate Astillero Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Pintura» adscrita al Departamento
de «Pintura».

Sevilla, 29 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
convocan a concurso de traslado plazas vacantes de
Forensías y Agrupaciones de Forensías para el Cuerpo
de Médicos Forenses.

De conformidad con lo establecido en los artículos 455
y 500.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial; Real Decreto 296/96, de 23 de febrero, que aprueba
el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses, y
Real Decreto 1619/1997, de 24 de octubre, por el que se
modifica el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Foren-
ses, de las Forensías o Agrupaciones de Forensías vacantes
de los Juzgados que en Anexo se relacionan, de acuerdo con
las siguientes bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar y plazos de pre-
sentación de solicitudes.

1. Los funcionarios que deseen participar podrán solicitar
cualquier plaza vacante del Estado relacionada en los Anexos
publicados en el BOE correspondientes tanto a la presente
Resolución como a las publicadas por las Comunidades Autó-
nomas que hayan recibido traspasos de medios personales,
mediante una única instancia o solicitud, expresando los des-
tinos a que aspiren numerados correlativamente por orden
de preferencia, con indicación de la fecha de posesión del
último destino.

2. Los funcionarios destinados definitivamente en Foren-
sías y Agrupaciones de Forensías radicadas en esta Comunidad
Autónoma, los que se encuentren en situación de servicios
especiales y excedentes por cuidado de hijo durante el primer
año de excedencia que tienen reservado su puesto de trabajo,
así como el resto de excedentes voluntarios por agrupación
familiar por interés particular, o los excedentes por maternidad
a partir del primer año, que han perdido la reserva del puesto
de trabajo y los funcionarios de otros Cuerpos o de otras Admi-
nistraciones, que se encuentren en excedencia por tal causa
en el Cuerpo de Médicos Forenses, presentarán solicitud en
el plazo de diez días naturales, a partir del 3 de septiembre
de 2001, o sea, del 3 al 12 de septiembre, dirigidas al Ilus-

trísimo Señor Director General de Gestión de Recursos, debien-
do tener entrada en el Registro General de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, Plaza de Gavidia, 41071,
Sevilla.

3. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma
prevista en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las que se presenten en las Oficinas de Correos, se envia-
rán en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entra-
da en el Registro General de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública antes de la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las Oficinas de Correos en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos antes de ser remitidas.
Los participantes en el concurso deberán enviar la instancia
que contenga el sello de la Oficina de Correos, sin que pueda
admitirse pasado el plazo de presentación de instancias aquélla
que no cumpla este requisito, aunque posteriormente se pudie-
ra acreditar tal extremo.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

5. La solicitud para tomar parte en este concurso será
única para cada funcionario participante, aunque se soliciten
plazas radicadas fuera de esta Comunidad Autónoma que,
por tanto, figuran en las convocatorias que simultáneamente
a ésta se realizan por el Ministerio de Justicia y otros Gobierno
Autónomos y se publican en el Boletín Oficial del Estado y
en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas
respectivas.

6. La solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario una vez transcurrido el período de presentación de
instancias.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses sólo

podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias hubieran transcurrido dos años des-



BOJA núm. 85Sevilla, 26 de julio 2001 Página núm. 12.825

de la toma de posesión en su actual destino, o un año los
funcionarios de nuevo ingreso en su primer destino.

2. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en los artículos 61 y
62 del Real Decreto 296/1996 (excedencia por interés par-
ticular y por agrupación familiar), sólo podrán participar en
el concurso si en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes ha transcurrido más de dos años desde
que fueron declarados en tal situación.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 59 del
Real Decreto 296/1996, sólo podrán concursar si han trans-
currido más de dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo.

4. Los suspensos en firme no podrán participar mientras
dure la suspensión.

5. Los sancionados con traslado forzoso no podrán con-
cursar en el plazo de uno a tres años, según se hayan deter-
minado en la Resolución correspondiente.

Tercera. Criterios para adjudicación de plazas.
El nombramiento de los Médicos Forenses para las plazas

vacantes recaerá en el solicitante con mayor antigüedad en
el escalafón.

Cuarta. Peticiones condicionadas.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes que

se anuncian, para municipios de una misma Comunidad Autó-
noma, dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos,
podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso en municipios de la misma
Comunidad Autónoma, entendiéndose, en caso contrario, anu-
lada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que
se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo
en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Quinta. Tramitación.
La Dirección General de Gestión de Recursos recibirá las

instancias y valorará las mismas de acuerdo con lo previsto
en la base tercera.

Sexta. Carácter de los destinos adjudicados.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del pre-

sente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los
efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
sobre indemnización por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Séptima. Resolución y plazo posesorio.

1. La presente convocatoria se resolverá por Resolución
del Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos de forma
coordinada con el Ministerio de Justicia y los órganos com-
petentes de las otras Comunidades Autónomas, de forma que
se publiquen en el Boletín Oficial del Estado y en los Boletines
de las Comunidades Autónomas. En el supuesto de que dicha
simultaneidad no fuera posible, los plazos se computarán a
partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. La Resolución expresará el puesto de origen de los
interesados a quienes se les adjudique destino y su localidad,
así como su situación administrativa si ésta es distinta a la
de activo y el puesto adjudicado a cada funcionario.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de un mes de acuerdo con lo establecido en el art. 28
del Reglamento Orgánico aprobado por Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, por cuando no implique cambio
de residencia deberá efectuarse en los tres días hábiles siguien-
tes al cese.

4. El plazo para la toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Reso-
lución en el Boletín Oficial del Estado.

5. Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen las licencias que se encuentren disfrutando los fun-
cionarios, salvo que por circunstancias excepcionales debi-
damente motivadas se suspenda o revoque el disfrute de las
mismas.

Octava. Recursos.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo de conformidad con lo estable-
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Director General, P.S.
(Orden de 8.3.01), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se adjudica
un puesto de trabajo de libre designación en la
Delegación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Delegación Provincial, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio de
1996 (BOJA núm. 75, de 2.7.96), de acuerdo con los informes
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, y habiéndose observado el procedimiento
debido, acuerda adjudicar el puesto que a continuación se
indica, convocado por Resolución de esta Delegación Provin-
cial de fecha 16 de mayo de 2001 (BOJA número 66, de
9 de junio), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I, el cual cumple los requisitos y especificaciones
exigidas en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 2 de julio de 2001.- El Delegado, Teófilo Montoya
Sola.

A N E X O

DNI: 27.499.439.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Díez de la Cortina.
Nombre: Francisco Javier.
CPT: 447510.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Turismo.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Turismo y

Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.

RESOLUCION de 3 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se resuelve
el concurso de méritos convocado por Resolución que
se cita.

Por Resolución de 1 de febrero de 2001 (BOJA núm. 31,
de 15 de marzo) se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación
Provincial, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los concursos
para provisión de puestos de trabajo de la Administración de
la Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario y se
aprueba el baremo que ha de regirlos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las competencias que me han
sido delegadas por la Orden de 23 de julio de 1998 del Con-
sejero de Turismo y Deporte (BOJA núm. 87, de 4 de agosto),
dispongo 2.º, en relación con el artículo único, apartado 9,
del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.


